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HOY Servel publica cédulas de votación 
Elección Presidente de la República 

y de Parlamentarios DISTRITO 15 comunas Codegua, 
Coinco, Coltauco, Doñihue, Graneros, Machalí, Malloa, 
Mostazal, Olivar, Quinta de Tilcoco, Rancagua, Rengo 

y Requínoa - DISTRITO 16 Chépica, Chimbarongo, 
La Estrella, Las Cabras, Litueche, Lolol, Marchihüe, 
Nancagua, Navidad, Palmilla, Paredones, Peralillo, 
Peumo, Pichidegua, Pichilemu, Placilla, Pumanque, 

San Fernando, Santa Cruz y San Vicente

Un ambiente lleno de energía, música y actividades deportivas en San Fernando

Más de 500 estudiantes participaron 
en programa “Seamos Solución”

Juegos Paraparamericanos Juveniles 2025

Chile obtuvo bronce 
de fútbol 7 paralímpico en Santa Cruz
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+56 976235496

Quechereguas 842 - San Fernando - Provincia de Colchagua
Distribución Región del Libertador Bernardo O’Higgins

Teléfonos 72 271 17 43 • 72 271 28 58 

Avisos legales y Publicitarios

+56 976235496 +56 958797032

Diario Regional impreso Convenio Marco 1102018

SANTORAL: MARTÍN DE TOURS

U.F.: $39.643,59

V.I.P.C. Octubre 2025:  0,0 %

U.T.M. Noviembre: 69.542,00

FFOOJJAA::  5511  ..--    cciinnccuueennttaa  yy  uunnoo  ..--

NNOOMMEENNCCLLAATTUURRAA ::  11..  [[337788]]AAccttuuaaccii nnóó
JJUUZZGGAADDOO ::  22   JJuuzzggaaddoo  ddee  LLeettrraass  ddee  CCuurriiccºº óó

CCAAUUSSAA  RROOLL ::  CC--996666--22002255
CCAARRAATTUULLAADDOO ::  CCOOPPEEFFRRUUTT  SS..AA..//AAGGRROOVVAALL  SSPPAA

CCuurriiccoo,,  vveeiinnttiinnuueevvee  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiicciinnccoo

 RREEMMAATTEE:  Se  rematar  el  d a 15 de  enero  de  2026,  12:00 horas,á í  
inmueble y vivienda ubicada en la comuna de Nancagua, Inscrita a Fojas 
11, N  11 Registro Propiedad CBR San Fernando, a o 2021. Interesados° ñ  
deber n rendir cauci n equivalente al 10% del m nimo. Dicho m nimoá ó í í  
de La subasta es  la  suma de $12.182.118.  Los postores  participantes, 
deber n  constituir  la  garant a  mediante  Vale  Vista  a  la  orden  delá í  
Tribunal, por el monto establecido en el escrito de Bases de Remate, el 
que deber  entregarse presencialmente en el Tribunal, antes de las 12:00á  
horas del d a anterior a la subasta. Lo anterior, a fin de poder establecerí  
la suficiencia de esta, registrarse en una n mina los datos del interesadoó  
con su nombre, run, tel fono y correo electr nico. El remate se realizaré ó á 
mediante  videoconferencia  de acuerdo con la  base N 1 y  N 4 de la° °  
resoluci n de 11 de julio de 2025. Bases y dem s antecedentes  en laó á  
Secretar a y Carpeta Electr nica. í ó CCaauussaa  22   JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  CCuurriicc   RRooll°° óó   
CC--996666--22002255, “CCooppeeffrruutt  SS..AA..  ccoonn  AAggrroovvaall  SSppAA . Mario Enrique Riera”  
Navarro. Secretario (s)

 

Código: KJJLBDFYXXT

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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Mario Enrique Riera Navarro
Secretario
PJUD
Veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco
12:41 UTC-3
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Juegos Parapanamericanos Juveniles 2025

Chile ganó medalla de bronce en 
competencia de fútbol 7 paralímpico

El cuadro nacional 
venció de manera 

categórica a Brasil y se 
quedaron en el tercer 

puesto, completando el 
podio que lideró Argen-
tina, quien venció en la 
final por la medalla de 

oro a Colombia.

FRANCISCO 
BECERRA

Llamar al 
989559788
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Brigada de Rescate Mina El Teniente realizó 
capacitación conjunta con policías y bomberos

El programa busca crear sinergia entre los distintos equipos de primera respuesta, 
combinando la experiencia minera con tácticas de operaciones especiales y rescate industrial para enfrentar emergencias de alta complejidad.

EXTRACTO REMATE

Ante  el  2°  Juzgado  de  Letras  de  San  Fernando,  en  Causa  Rol  C-548-2022,  caratulada 
“Cooperativa  de  Ahorro  y  Crédito  Oriente  Limitada  con  Quezada  Fredes  Luis  Alejandro”,  se 
rematará el día 26 de Noviembre de 2025, a las 13:00 horas, mediante videoconferencia a través 
de la plataforma Zoom; la propiedad de don Luis Alejandro Quezada Fredes, consistente en una 
propiedad compuesta de casa y sitio, ubicada en pasaje Aldea Río Clarillo número mil doscientos 
sesenta  y  nueve,  con  una  superficie  de  ciento  cuarenta  y  cinco  coma  veintinueve  metros 
cuadrados, que corresponde al lote número uno de la manzana dos del loteo Hacienda Los Montes 
III, de la comuna de Rengo, Provincia Cachapoal, Región del Libertador Bernardo O’Higgins, y que 
DESLINDA: NORTE, en diecisiete coma cuarenta metros con equipamiento, según plano de loteo; 
SUR, en diecisiete coma cuarenta metros con lote dos de la manzana dos, según plano de loteo; 
ORIENTE, en ocho coma treinta y cinco metros con lote nueve de la manzana dos, según plano de  
loteo; PONIENTE, en ocho coma treinta y cinco metros con pasaje Aldea Rio Clarillo, según plano 
de loteo, y se encuentra inscrita a Fojas 2620 vuelta, Número 2961 del Registro de Propiedad del  
Conservador  de  Bienes  Raíces  de  Rengo  del  año  2013.   MÍNIMO  PARA  POSTURAS: 
$52.896.526. Los interesados en participar en la subasta, deberán tener activa su clave única del 
estado para efectos de suscribir la correspondiente acta de remate y deberán consignar garantía  
suficiente para participar de la subasta conforme a las bases de remate, mediante cupón de pago  
del  Banco  Estado  obtenido  desde  el  portal  www.pjud.cl,  en  la  causa  correspondiente.  Dicho 
comprobante deberá ser remitido al correo electrónico jl2_sanfernando_remates@pjud.cl junto con 
la copia digitalizada de la cédula de identidad, señalando el Rol de la causa, nombre completo del  
postor, correo electrónico y teléfono, todo hasta las 14:00 horas del día anterior a la fecha fijada  
para el remate, no se aceptará otro modo de consignación o comprobante de garantía a la ya  
indicada, tales como transferencia electrónica, vale vista, entre otros. Enlace ZOOM para remate: 
Link de conexión:  https://zoom.us/j/2616659749?pwd=MFljK0Zkd2VEQkp6eUc3NDB4ckFIQT0, ID 
de reunión: 261 665 9749, Código de acceso: 212121. Bases y demás antecedentes en la causa.

Código: XJLVBXKPBXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Vanessa Olivia Manríquez Maulén
Secretario
PJUD
Siete de noviembre de dos mil veinticinco
11:50 UTC-3
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Elecciones Presidente de la 
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TERCER 
DOBLEZ

  1 FRANCO PARISI FERNANDEZ

  2 JEANNETTE JARA ROMAN

  3 MARCO ANTONIO ENRIQUEZ-OMINAMI GUMUCIO 

  4 JOHANNES KAISER BARENTS-VON HOHENHAGEN 

  5 JOSE ANTONIO KAST RIST 

  6 EDUARDO ANTONIO ARTES BRICHETTI 

   7 EVELYN MATTHEI FORNET 

  8 HAROLD MAYNE-NICHOLLS SECUL 
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REGIONES DE NÚMERO PAR (II, IV, VI, VIII, X, XII, XIV y XVI) 
Y METROPOLITANA 

 
 

SERVICIO ELECTORAL 

V O T A N T E: 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE. 
 
EXISTIRÁN 2 CÉDULAS DE VOTACIÓN, UNA PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y UNA 
PARA DIPUTADOS. 
 
MARQUE UNA SOLA PREFERENCIA CON SU LÁPIZ 
PASTA DE COLOR AZUL HACIENDO UNA RAYA 
VERTICAL QUE CRUCE LA HORIZONTAL, UBICADA A 
LA IZQUIERDA DEL NÚMERO QUE TENGA EL 
CANDIDATO DE SU ELECCIÓN. 
 
DOBLE LA CÉDULA DE ACUERDO A SUS PLIEGUES Y 
CIÉRRELA ADHIRIENDO LA FRANJA SUPERIOR A LA 
CARA EXTERIOR DE LA MISMA CON EL SELLO 
ADHESIVO QUE LA MESA LE ENTREGARÁ. 

 
 
 
LAS PLANTILLAS PARA EL SUFRAGIO DE LOS NO VIDENTES 
SON DE PLÁSTICO TRANSPARENTE, DE 1/4 MM. DE 
ESPESOR CON RANURAS DE 6 MM. DE LARGO POR 1.5 
MM. DE ANCHO. 
 
PARA MAYOR INFORMACIÓN DONDE SUFRAGAR PUEDES 
CONSULTAR EN https://consulta.servel.cl/  O ACUDIR LOS 
DÍAS 14, 15 Y 16 DE NOVIEMBRE A LA OFICINA DE 
INFORMACIONES QUE FUNCIONARÁ EN CADA LOCAL DE 
VOTACIÓN. 
 
LAS CÉDULAS PARA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SON DE 
COLOR BLANCO; Y LAS DE DIPUTADOS, COLOR BEIGE 

 

DÍA DEL ACTO ELECTORAL
DOMINGO 16 DE NOVIEMBRE DE 2025

PROCEDIMIEN TOS A SEGUIR EN CASO DE VOTO ASISTIDO

Personas con discapacidad
Los electores que no puedan acceder a la cámara secreta por 
encontrarse en camilla,  usar silla de ruedas u otros,  estarán  
autorizados para sufragar fuera de ella. La Mesa deberá adoptar las 
medidas necesarias para mantener el secreto del voto.

Las Fuerzas de Orden Público velarán por el acceso expedito y 
adecuado al local de votación, tanto de la persona con discapacidad 
como de su acompañante.

La silla de ruedas es parte del espacio personal. 
No se apoye ni mueva la silla sin permiso de la persona.

Diríjase  a la persona cara a cara, ella necesita ver sus 
labios para entender lo que está diciendo.

No tome del brazo a una persona con discapacidad visual porque pierde su 
estabilidad. A veces, las personas con discapacidad visual toman el hombro de 
quien los acompaña.

 El elector con discapacidad visual podrá usar una plantilla para votar, ya 
sea sólo con ranuras, o con ranuras y con braille. El Delegado deberá 
proporcionar la plantilla por solicitud del Presidente de Mesa. 

 El Presidente de la Mesa entregará la cédula dentro de la plantilla 
transparente. 

 Una vez marcada la preferencia por parte del elector, el Presidente 
de la Mesa debe entregar la plantilla al Delegado. 

 El Secretario de la Mesa anotará en el Formulario N°080 “Informe 
sobre uso de voto asistido y/o de plantilla” si utilizó plantilla 
con o sin braille.

Persona con discapacidad física

Persona con discapacidad auditiva

Persona con discapacidad visual

     Cierre de la votación
A las 18:00 horas del domingo 16 de noviembre 
de 2025, y siempre que no se encuentren electores 
esperando para sufragar, el Presidente de Mesa 
declarará cerrada la votación.

APODERADO APODERADO

VOCAL SECRETARI COMISARIO

FORMULARIOS

CÁMARA 
SECRETA

CÁMARA 
SECRETA

CARTILLA DE 
INSTRUCCIONES 
PARA LA MESA

EJEMPLAR 
LEY N° 18.700

PADRÓN DE 
MESA N°1

SELLOS 
ADHESIVOS

LÁPICES 
PASTA

CÉDULAS 
ELECTORALES TAMPÓN URNAS

PADRÓN DE 
MESA N°2

PRESIDENTE VOCAL
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Elecciones Presidente de la 
República y de Parlamentarios

ELECCIÓN DE DIPUTADOS
15° DISTRITO ELECTORAL

COMUNAS: Codegua, Coinco, Coltauco, Doñihue, Graneros, Machalí, Malloa 
Mostazal, Olivar, Quinta de Tilcoco, Rancagua, Rengo, Requínoa

REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O´HIGGINS

SERIE XZ

Diputados - TIPO C (7-8 listas cortas)
5+1 diputados - 30 cm. Ancho x 41 cm. Alto DIPUTADOS 2025

15° DISTRITO ELECTORAL

B. VERDES, REGIONALISTAS Y HUMANISTAS

  51 NICOLAS SALGADO AHUMADA  Independiente Acción Humanista

  52 CLAUDIO SEGOVIA COFRE  Independiente Acción Humanista

  53 FRANKLIN ESTEBAN GALLARDO GALLARDO  Independiente Acción Humanista

  54 HUGO BOZA VALDENEGRO  Federación Regionalista Verde Social

  55 MARTA GONZALEZ OLEA  Independiente Federación Regionalista Verde Social

  56 HUGO GUZMAN MILLAN  Independiente Federación Regionalista Verde Social

E. MOVIMIENTO AMARILLOS POR CHILE

  63 CAROL AROS SEGUEL

  64 ALEJANDRO VALDIVIA LATORRE

  65 MAURICIO MELLA VASQUEZ

  66 PABLO VASQUEZ PAVEZ

  67 ALEX BECERRA ESPINOZA

  68 PAZ SUAREZ BRIONES

I. PARTIDO DE LA GENTE

  74 PEDRO GUBERNATTI TORO

  75 MARCELA NARVAEZ ZAPATA

  76 JOSE MIGUEL LATORRE LUDUEÑA

  77 CARLA EUGENIA RUBIO CARRASCO

  78 LUISA ELENA CACERES MIRANDA

  79 RODRIGO PEÑAILILLO VALENZUELA

K. CAMBIO POR CHILE

  86 PATRICIO ARENAS ROMAN  Social Cristiano

  87 PAULA MUÑOZ CARRASCO  Social Cristiano

  88 FERNANDO UGARTE TEJEDA  Republicano de Chile

  89 EMILIANO GARCIA BOBADILLA  Republicano de Chile

  90 CHRISTIAN VARGAS PAREDES  Nacional Libertario

  91 JAVIERA MORENO CERPA  Nacional Libertario

C. UNIDAD POR CHILE

  57 RAUL SOTO MARDONES  Por la Democracia

  58 FERNANDO ZAMORANO PERALTA  Por la Democracia

  59 RAISA MARTINEZ MUÑOZ  Comunista de Chile

  60 VALENTINA CACERES MONSALVEZ  Independiente Frente Amplio

  61 CAROLINA HERRERA CONTRERAS  Independiente Socialista de Chile

  62 MARCELA RIQUELME ALIAGA  Independiente Radical de Chile

G. PARTIDO ALIANZA VERDE POPULAR

  69 DAMARIE MOYANO MADRID

  70 LUIS ANTONIO DOTE ORELLANA

  71 RICARDO LISBOA HENRIQUEZ

  72 KATHERINE ALEJANDRA TOLEDO GUERRA

  73 JUDITH MERCEDES CORNEJO TOLEDO

J. CHILE GRANDE Y UNIDO

  80 PATRICIO LAGUNA GEBAUER  Independiente Demócratas Chile

  81 LENNIN ARROYO VEGA  Independiente Demócratas Chile

  82 EMILIANO ORUETA BUSTOS  Renovación Nacional

  83 JUAN DE DIOS VALDIVIESO TAGLE  Renovación Nacional

  84 PIA MARGARIT BAHAMONDE  Unión Demócrata Independiente

  85 NATALIA ROMERO TALGUIA  Independiente Unión Demócrata Independiente

ELECCION PRESIDENCIAL Y PARLAMENTARIOS

ELECCION PRESIDENCIAL Y PARLAMENTARIOS
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Elecciones Presidente de la 
República y de Parlamentarios

ELECCIÓN DE DIPUTADOS
16° DISTRITO ELECTORAL

COMUNAS: Chépica, Chimbarongo, La Estrella, Las Cabras,  Litueche, Lolol, Marchihüe, Nancagua, Navidad, Palmilla, Paredones, 
Peralillo, Peumo, Pichidegua, Pichilemu, Placilla, Pumanque, 

San Fernando, San Vicente, Santa Cruz
REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O´HIGGINS

SERIE XZ

DIPUTADOS - TIPO B (5- 6 listas cortas)
5+1 Diputados - 30 cm. Ancho x 31,5 cm. Alto DIPUTADOS 2025

16° DISTRITO ELECTORAL

J. CHILE GRANDE Y UNIDO

  66 CARLA MORALES MALDONADO  Renovación Nacional

  67 HUMBERTO GARCIA DIAZ  Independiente Renovación Nacional

  68 IGNACIO MORI PEREZ  Evolución Política

  69 RICARDO NEUMANN BERTIN  Unión Demócrata Independiente

  70 EDUARDO CORNEJO LAGOS  Unión Demócrata Independiente

I. PARTIDO DE LA GENTE

  61 SUSAN EVELYN GOMEZ PARDO

  62 JOSE ANTONIO CARVALLO CASTRO

  63 DANIELA DENISSE GAETE CORNEJO

  64 HECTOR ANDRES SANCHEZ MORENO

  65 RODRIGO ANDRES MALDONADO BECERRA

K. CAMBIO POR CHILE

  71 SEBASTIAN CRISTOFFANINI JARAQUEMADA  Republicano de Chile

  72 MARIA DEL PILAR ZUÑIGA ZAMORANO  Republicano de Chile

  73 LUIS BUSTAMANTE MORAGA  Nacional Libertario

  74 FRANCISCO AVARIA MARRACCINI  Social Cristiano

B. VERDES, REGIONALISTAS Y HUMANISTAS

  51 ANTONIO CARVACHO CARDENAS  Federación Regionalista Verde Social

  52 CRISTIAN DIAZ CORREA  Independiente Federación Regionalista Verde Social

  53 JAIME GONZALEZ RAMIREZ  Independiente Federación Regionalista Verde Social

  54 MARIA CAROLINA MIRANDA CAMPOS  Independiente Federación Regionalista Verde Social

  55 PAMELA NAVARRO LEPPE  Independiente Acción Humanista

C. UNIDAD POR CHILE

  56 FELIX BUGUEÑO SOTELO  Frente Amplio

  57 FLORENIA CARVAJAL CID  Por la Democracia

  58 CAROLINA CUCUMIDES CALDERON  Independiente Socialista de Chile

  59 GLORIA PAREDES VALDES  Demócrata Cristiano

  60 COSME MELLADO PINO  Radical de Chile

ELECCION PRESIDENCIAL Y PARLAMENTARIOS

ELECCION PRESIDENCIAL Y PARLAMENTARIOS

2025

S
E

G
U

N
D

O
D

O
B

LE
Z

P
R

IM
E

R
 

D
O

B
LE

Z
QUINTO 
DOBLEZ

P
R

IM
E

R
 

D
O

B
LE

Z

S
E

G
U

N
D

O
D

O
B

LE
Z

QUINTO 
DOBLEZ

CUARTO  
DOBLEZ

CUARTO 
DOBLEZ

TERCER 
DOBLEZ

TERCER 
DOBLEZ

SERIE NNN
º 0000000 

FA
CSÍM

IL



Martes 11 de Noviembre de 2025 - Página 5

Elecciones Presidente de la 
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  4 JOHANNES KAISER BARENTS-VON HOHENHAGEN 

  5 JOSE ANTONIO KAST RIST 

  6 EDUARDO ANTONIO ARTES BRICHETTI 

   7 EVELYN MATTHEI FORNET 

  8 HAROLD MAYNE-NICHOLLS SECUL 
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REGIONES DE NÚMERO PAR (II, IV, VI, VIII, X, XII, XIV y XVI) 
Y METROPOLITANA 

 
 

SERVICIO ELECTORAL 

V O T A N T E: 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE. 
 
EXISTIRÁN 2 CÉDULAS DE VOTACIÓN, UNA PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y UNA 
PARA DIPUTADOS. 
 
MARQUE UNA SOLA PREFERENCIA CON SU LÁPIZ 
PASTA DE COLOR AZUL HACIENDO UNA RAYA 
VERTICAL QUE CRUCE LA HORIZONTAL, UBICADA A 
LA IZQUIERDA DEL NÚMERO QUE TENGA EL 
CANDIDATO DE SU ELECCIÓN. 
 
DOBLE LA CÉDULA DE ACUERDO A SUS PLIEGUES Y 
CIÉRRELA ADHIRIENDO LA FRANJA SUPERIOR A LA 
CARA EXTERIOR DE LA MISMA CON EL SELLO 
ADHESIVO QUE LA MESA LE ENTREGARÁ. 

 
 
 
LAS PLANTILLAS PARA EL SUFRAGIO DE LOS NO VIDENTES 
SON DE PLÁSTICO TRANSPARENTE, DE 1/4 MM. DE 
ESPESOR CON RANURAS DE 6 MM. DE LARGO POR 1.5 
MM. DE ANCHO. 
 
PARA MAYOR INFORMACIÓN DONDE SUFRAGAR PUEDES 
CONSULTAR EN https://consulta.servel.cl/  O ACUDIR LOS 
DÍAS 14, 15 Y 16 DE NOVIEMBRE A LA OFICINA DE 
INFORMACIONES QUE FUNCIONARÁ EN CADA LOCAL DE 
VOTACIÓN. 
 
LAS CÉDULAS PARA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA SON DE 
COLOR BLANCO; Y LAS DE DIPUTADOS, COLOR BEIGE 

 

DÍA DEL ACTO ELECTORAL
DOMINGO 16 DE NOVIEMBRE DE 2025

PROCEDIMIEN TOS A SEGUIR EN CASO DE VOTO ASISTIDO

Personas con discapacidad
Los electores que no puedan acceder a la cámara secreta por 
encontrarse en camilla,  usar silla de ruedas u otros,  estarán  
autorizados para sufragar fuera de ella. La Mesa deberá adoptar las 
medidas necesarias para mantener el secreto del voto.

Las Fuerzas de Orden Público velarán por el acceso expedito y 
adecuado al local de votación, tanto de la persona con discapacidad 
como de su acompañante.

La silla de ruedas es parte del espacio personal. 
No se apoye ni mueva la silla sin permiso de la persona.

Diríjase  a la persona cara a cara, ella necesita ver sus 
labios para entender lo que está diciendo.

No tome del brazo a una persona con discapacidad visual porque pierde su 
estabilidad. A veces, las personas con discapacidad visual toman el hombro de 
quien los acompaña.

 El elector con discapacidad visual podrá usar una plantilla para votar, ya 
sea sólo con ranuras, o con ranuras y con braille. El Delegado deberá 
proporcionar la plantilla por solicitud del Presidente de Mesa. 

 El Presidente de la Mesa entregará la cédula dentro de la plantilla 
transparente. 

 Una vez marcada la preferencia por parte del elector, el Presidente 
de la Mesa debe entregar la plantilla al Delegado. 

 El Secretario de la Mesa anotará en el Formulario N°080 “Informe 
sobre uso de voto asistido y/o de plantilla” si utilizó plantilla 
con o sin braille.

Persona con discapacidad física

Persona con discapacidad auditiva

Persona con discapacidad visual

     Cierre de la votación
A las 18:00 horas del domingo 16 de noviembre 
de 2025, y siempre que no se encuentren electores 
esperando para sufragar, el Presidente de Mesa 
declarará cerrada la votación.

APODERADO APODERADO

VOCAL SECRETARI COMISARIO

FORMULARIOS

CÁMARA 
SECRETA

CÁMARA 
SECRETA

CARTILLA DE 
INSTRUCCIONES 
PARA LA MESA

EJEMPLAR 
LEY N° 18.700

PADRÓN DE 
MESA N°1

SELLOS 
ADHESIVOS

LÁPICES 
PASTA

CÉDULAS 
ELECTORALES TAMPÓN URNAS

PADRÓN DE 
MESA N°2

PRESIDENTE VOCAL
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NOMENCLATURA : 1. [378]Actuación
JUZGADO : 1º Juzgado de Letras de San Fernando
CAUSA ROL : C-975-2024
CARATULADO : BANCO DE CHILE/Francisca María Rivadeneira 
Arbildua Agrícola E.I.R.L.

EXTRACTO REMATE
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en CAUSA ROL C-975-2024 
caratulada  “BANCO  DE  CHILE/Francisca  María  Rivadeneira  Arbildua  Agrícola 
E.I.R.L., el día 18 de diciembre de 2025, a las 10:00 horas, de forma presencial en 

dependencias  de este Tribunal,  ubicado en calle  Luis  Amesti  1550,  Villa  Centinela 

Norte  de  San  Fernando,  REMATARÁ;  I)  Hijuela  1  A  1,  de  la  subdivisión  de  la 

propiedad denominada Lote 1 A del resto del fundo Las Mercedes de Talcarchue.- 

DESLINDES: NORTE, con lote 1 de la Sociedad Agrícola Las Mercedes de Talcarchue 

Limitada en 95 metros; SUR, con hijuela 1 A 4 de la subdivisión, en 46,70 metros; 

ORIENTE,  con  hijuela  1  A  de  la  subdivisión,  en  122,80  metros;  PONIENTE,  con 

caserío de Talcarchue en 152,50 metros.-  SUPERFICIE:  8.800 metros cuadrados.- 

PLANO: Agregado con el Nº 199 del Registro de Propiedad del año 2003,  inscrita a 

Fojas 3141; Nº3260, del Registro de Propiedad del CBR de San Fernando, del año 

2016.  Rol  de  avalúo  fiscal  Nº  293-150  comuna  San  Fernando;  II)  Derechos  de 

aprovechamiento  de  aguas:  0,28  acciones  de  aguas  del  Canal  Ramirano  o  La 

Esperanza; de las 0,9 que le corresponden al Lote uno A; y que riegan la Hijuela uno A 

uno, de la subdivisión del Lote uno A, inscrita a Fojas 260; Nº332, del Registro de 

Propiedad de Aguas del CBR de San Fernando, del año 2016. Propiedad y derechos 

de aguas se rematarán conjuntamente.  MÍNIMO PARA POSTURAS: la suma de UF 

7.218,  por  la  propiedad  señalada  en  el  numeral  1  y  la  suma de  UF  132  por  los 

derechos de agua, señalados en el numeral 2).  Para tener derecho a hacer posturas 

en la subasta, los interesados, salvo la parte ejecutante, deberán: I) rendir caución por 

el 10% del mínimo fijado para la subasta; II) depositar la garantía mediante cupón de 

pago  Banco  Estado  (www.pjud.cl>  cupón  de  pago),  una  vez  efectuado,  deberán 

ingresar comprobante legible a través de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar el día 

anterior a la fecha del remate, indicando correo electrónico y un número telefónico 

para  el  caso  en  que  se  requiera  contactarlo  durante  la  subasta.  Bases  y  demás 

antecedentes en la causa.

Código: XLDPBHCXZXX

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Jorge Eduardo Sepúlveda Palma
Secretario
PJUD
Treinta de octubre de dos mil veinticinco
11:23 UTC-3
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NOMENCLATURA : 1. [378]Actuación
JUZGADO : 1º Juzgado de Letras de San Fernando
CAUSA ROL : C-2751-2021
CARATULADO : BANCO DE CHILE/INVERSIONES TRAUCA SPA

EXTRACTO
PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO,  en CAUSA ROL  C-2751- 
2021, caratulada  "BANCO DE CHILE/INVERSIONES TRAUCA SPA", el día  12 de 
mayo de 2026, a las 10:00 horas,  de forma presencial  en dependencias  de este 
Tribunal, ubicado en calle Luis Amesti 1550, Villa Centinela Norte de San Fernando, 
REMATARÁ:  1)  BIEN  INMUEBLE  :  Resto  o  Sitio  número  55  del  Proyecto  de 
Parcelación "San José de Los Lingues",  Provincia de Colchagua,  Comuna de San 
Fernando.- Según plano agregado con el N° 207 al final del Registro de Propiedad del 
Conservador  de San Fernando,  del  año 2007,  tiene una superficie  aproximada de 
1.677,00 metros cuadrados. El rol de avalúo del inmueble corresponde al N° 277-428 
de la Comuna de San Fernando. Se encuentra actualmente inscrita  a Fojas 1349, 
número  1320,  Registro  de  Propiedad  Conservador  de  Bienes  Raíces  de  San 
Fernando,  año 2020.  2)  DERECHOS DE AGUAS:  0,19 acciones pertenecientes  al 
Sitio número 55 de derechos del Canal Los Lingues o Lingano y Carlino o Arriagadino. 
Se encuentra actualmente inscrita a Fojas 182, número 196, Registro de Propiedad de 
Aguas del Conservador de Bienes Raíces de San Fernando, año 2020.  Inmueble y 
derechos de aguas se rematarán conjuntamente, como unidad económica.  MÍNIMO 
PARA  POSTURAS: UF  774,483,  que  es  el  resultado  de  la  suma UF  757,773, 
correspondiente  a  la  tasación  del  inmueble,  más  UF  16,71,  correspondiente  a la 
tasación  de  los  derechos  de  aguas.  Para  tener  derecho  a  hacer  posturas  en  la 
subasta, los interesados, salvo la parte ejecutante, deberán: I) rendir caución por un 
valor  equivalente  al 10% del  mínimo  fijado  para  la  subasta)  depositar  la  garantía 
mediante cupón de pago del Banco Estado (www.pjud.cl > cupón de pago) y una vez 
efectuado, deberán ingresar comprobante legible de rendición de caución a través de 
la Oficina Judicial Virtual, a más tardar el día anterior a la fecha del remate. Bases y 
demás antecedentes en la causa.

Código: PXHEBHFQMLF

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Jorge Eduardo Sepúlveda Palma
Secretario
PJUD
Veintinueve de octubre de dos mil veinticinco
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Hospital de Litueche

Consejo de Desarrollo Local en Salud participó en 
jornada sobre cuidados paliativos con enfoque espiritual
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Más de 500 estudiantes participaron 
de programa “Seamos Solución” 
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 LLAMADO A POSTULACIÓN – AÑO 2026
El Liceo José Gregorio Argomedo de San Fernando abre proceso de 

Reclutamiento 
para el año 2026 en los siguientes cargos: 

- Docentes titulados de diferentes asignaturas para Enseñanza Media y 
Básica. 
- Educadoras y Asistentes de Párvulos tituladas. 
- Asistentes de la Educación: Bibliotecario/a, Auxiliares de servicio (mínimo 
4° Medio rendido,  de preferencia varón), Administrativos, Paradocentes y 
Asistentes de Aula. 
- Fonoaudiólogo/a 
- Terapeuta Ocupacional 
- Educador/a Diferencial 
- Orientador/a 
- Encargado/a de Convivencia Escolar 

Recepción de antecedentes (indicando claramente 
el cargo al que postula): 

En Secretaría del establecimiento, Avda. Manso de Velasco N° 465, San Fernando,  
o al correo electrónico: 

liceoargomedosanfernando@gmail.com 
¡Súmate a nuestro equipo y sé parte de la educación de calidad que entregamos a 

nuestros estudiantes!

Ecomondo 2025

Empresas de O’Higgins se abren camino 
en Europa en feria de economía circular

Gracias al trabajo conjunto de ProChile y el Gobierno Regional de O’Higgins, CMF Ecomet y GeoBarra Exins, fueron parte de la delegación chilena 
que participó en Ecomondo 2025, la feria de economía circular y tecnologías verdes realizada en Rimini, Italia.

	 Dos empresas 
de la región participaron 
en Ecomondo, uno de los 
eventos más importantes 
del circuito internacio-
nal en materia de gestión 
de residuos, agua, ener-
gía y movilidad sosteni-
ble, congregando a más 
de 116 mil visitantes, 
1.620 marcas expositoras 
y representantes de 121 
países. En el pabellón de 
Chile se presentaron 15 
empresas nacionales de 
distintas regiones (Anto-
fagasta, Arica y Parina-
cota, Biobío, O’Higgins 
y Tarapacá). Todas par-
ticiparon con el objetivo 
de presentar su oferta 
en sectores como green 
tech, geociencias, reci-
claje de materiales, ges-
tión de residuos, energías 
renovables, agricultura 
sostenible, proveedores 
globales de la minería, 
manufacturas y servicios 
de consultoría e ingenie-
ría, entre otros.
	 El Gobernador 
Regional, Pablo Silva 
Amaya, sostuvo que esta 
actividad “es tremen-
damente relevante para 
nuestras empresas de 
O’Higgins porque tienen 
la oportunidad de mos-
trar al exterior lo mejor 
de nuestros productos 
locales, los cuales ya 
son reconocidos por la 
permanente innovación 
aplicada en sus proce-
sos internos. Nosotros 
estamos muy contentos 
de poder impulsar opor-
tunidades de negocios, 
intercambio de expe-
riencias y adquisición de 
mayores conocimientos 
porque de esta forma 
fortalecemos a las em-
presas y, paralelamente, 
impulsamos el empleo 
en nuestra región”.
	 Por parte de la 
región participaron las 
empresas CMF Ecomet, 
dedicada a la valoriza-
ción de materiales y ges-
tión integral de residuos 

industriales y GeoBarra 
Exins S.A., especiali-
zada en soluciones tec-
nológicas aplicadas a la 
minería y el medioam-
biente. Ambas destaca-
ron por su compromiso 
con la sostenibilidad, su 
capacidad técnica y su 
visión de negocio orien-
tada a la innovación.
	 “La presencia 
de estas empresas en 
Ecomondo representa 
una oportunidad estra-
tégica para posicionar 
a O’Higgins y a Chile 
como actores relevantes 
en la transición hacia 
una economía más soste-
nible. Desde nuestra re-
gión estamos mostrando 
innovación, compromiso 
ambiental y soluciones 
aplicables a industrias 
exigentes como la mine-
ría”, señaló Sofía Silva, 
Directora Regional de 
ProChile O’Higgins.
	 Según los datos 
preliminares, se gene-
raron aproximadamente 
100 reuniones con com-
pradores internacionales 
provenientes de más de 
30 países, entre ellos Ca-
nadá, España, Emiratos 
Árabes Unidos, India y 
Dinamarca.

INNOVACIÓN, 
TRANSFERENCIA 

TECNOLÓGICA 
Y APERTURA DE 

NUEVOS MERCADOS
	 Durante los días 
de feria, las empresas re-
gionales participaron en 
reuniones de networking 
y ruedas de negocios 
con potenciales socios 
europeos, asiáticos y 
latinoamericanos. Es-
tos encuentros abrieron 
nuevas posibilidades 
de cooperación, tanto 
para exportar servicios 
ambientales, como para 
traer tecnologías y mo-
delos de gestión susten-
tables a Chile.
	 Stephanie Sö-
ffge, jefa de Adminis-

tración y Proyectos 
Estratégicos de CMF 
Ecomet, destacó que 
“hemos tenido muy bue-
nas reuniones y hemos 
podido ver tecnologías 
e innovaciones muy in-
teresantes para llevar a 
Chile y ofrecer nuestros 
procesos de forma más 
eficiente e innovadora”.
	 Por su parte, 
Matías Briceño, gerente 
de Operaciones de Geo-
Barra, señaló que “la par-
ticipación en Ecomondo 
ha sido una experiencia 
muy enriquecedora. Nos 
permitió conectar con 
actores clave del ecosis-
tema de sostenibilidad 
y economía circular a 
nivel mundial, abriendo 
nuevas oportunidades de 
colaboración desde Chile 
hacia el mundo. El apo-
yo de ProChile ha sido 
fundamental para visibi-
lizar nuestra propuesta y 
proyectar nuestro creci-
miento internacional”.

FORTALECIENDO 
LA PROYECCIÓN 
INTERNACIONAL 

REGIONAL
	 La oficina re-
gional de ProChile O’Hi-
ggins ha trabajado en la 
identificación, prepara-
ción y acompañamiento 
de empresas exporta-
doras o con potencial 
exportador, brindando 
asesoría en internaciona-
lización y levantamiento 
de perfiles comerciales.
	 Al respecto, la 
directora regional Sofía 
Silva señala que el obje-
tivo es “que O’Higgins 
sea reconocido como un 
polo de innovación sos-
tenible. Participar en fe-
rias internacionales de 
esta magnitud permite 
que nuestras empresas 
no solo exporten sus ser-
vicios, sino que también 
traigan conocimiento, 
tecnología y modelos de 
gestión que fortalezcan 
la productividad y la sus-

tentabilidad local”, Asi-
mismo, Silva agrega que 
“esta es la primera vez 
que participamos en una 
feria internacional orien-
tada a energías renova-
bles, gestión de residuos 
y tecnologías limpias, lo 
que marca un preceden-
te para nuestra región. 
Esperamos que esta ex-

periencia genere nuevas 
oportunidades y consoli-
de el liderazgo de O’Hig-
gins en economía circu-
lar y sostenibilidad”.
	 La presencia de 
O’Higgins en Ecomondo 
2025 establece un hito 
para la diversificación 
exportadora regional, 
incorporando sectores 

emergentes como los 
servicios ambientales y 
las tecnologías verdes. 
Además, contribuye al 
posicionamiento interna-
cional de la región como 
un referente en innova-
ción sostenible, alineado 
con los desafíos globales 
de sustentabilidad y efi-
ciencia de recursos.
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SE VENDE
Casa en condominio 

sector del Tambo San Vicente 
de Tagua Tagua

300 mts de construcción sólida en 3400 mts 
en un condominio de parcelas.

- 3 dormitorios, principal baño en suite 
y walking closet

- 1 dormitorio con altillo, que sería otra habitación
- 1 oficina

- Comedor separado del living 
 - Sala de estar

- Cocina amoblada con isla
- 3 baños

- Logia
- Aire acondicionado

- Chimenea
-  Rol propio

- Urbanizada subterráneamente
- Agua y energía eléctrica

- Piscina de concreto armado
- Pozo

- Arboles frutales
- Riego automático (pasto y áreas verdes)

- Portón eléctrico
- Cierre perimetral con cerco vivo

VALOR: UF 7000.- 
VENDE SU DUEÑO

Solo mensajes de Whatsapp +56995445274

Campaña “Abre los ojos”

Autoridades llaman a denunciar la explotación 
sexual de niños y adolescentes

	 El Servicio Na-
cional de Protección Es-
pecializada a la Niñez y 
Adolescencia, en coordi-
nación con la Delegación 
Presidencial Regional, la 
Fiscalía de O’Higgins y 
otras instituciones públi-
cas, presentó la campaña 
“Abre los ojos”, orientada 
a informar y generar con-
ciencia sobre explotación 
sexual infantil y los cana-
les oficiales de denuncia 
disponibles.
	 El delegado pre-
sidencial regional, Fabio 
López, subrayó la impor-
tancia de la coordinación 
entre diferentes institucio-
nes públicas en la preven-
ción, detección, denuncia y 
persecución de este delito. 
	 “Esta campaña 
tiene por finalidad dar a 
conocer a la ciudadanía 
que la explotación sexual 
es un delito. Detrás de 
estas situaciones hay una 
preocupante realidad que 
debemos enfrentar como 
sociedad y como Estado. 
Es fundamental que la 
ciudadanía denuncie, para 
así fortalecer la persecu-
ción penal y la protección 

a las víctimas de esta gra-
ve vulneración”, afirmó 
López.
	 El delito de ex-
plotación sexual infantil 
ocurre cuando una per-
sona adulta utiliza a un 
niño, niña o adolescente 
en actividades sexuales a 
cambio de algún tipo de 
retribución, que puede ser 
afectiva. 
	 El fiscal jefe de 
Rancagua, Claudio Mene-
ses, enfatizó que este de-
lito no se debe confundir 
con prostitución, ya que 
los niños, niñas y adoles-
centes son víctimas de ex-
plotadores sexuales que se 
aprovechan de la situación 
de desamparo o vulnera-
bilidad. 
	 “Este delito se 
refiere a que menores de 
edad, es decir, niños, ni-
ñas y adolescentes, son 
explotados por un sujeto 
adulto, que obtiene servi-
cios sexuales a cambio de 
dinero u otro tipo de pago 
o remuneración, como re-
galos, ropa o vestimenta”, 
explicó.
	 De acuerdo con 
cifras del Servicio Na-

cional de Protección Es-
pecializada, durante 2024 
se registraron 411 posibles 
víctimas de explotación 
sexual mientras vivían en 
residencias de protección 
a nivel nacional, seis de 
ellas en la región de O’Hi-
ggins. En lo que va de 
2025, cuatro adolescentes 
del sistema residencial 
regional han sido identifi-
cadas como posibles vícti-
mas.
	 La directora re-
gional (s) del Servicio de 
Protección, Carolina Es-

pinoza, destacó el trabajo 
permanente de capaci-
tación a los equipos que 
conforman la red de pro-
tección para fortalecer la 
detección y denuncia ante 
un crimen que histórica-
mente ha afectado a las 
residencias de protección.
	 “Hoy los explo-
tadores acechan nuestras 
residencias a lo largo del 
país. Por tanto, es deber de 
todos y todas poder articu-
larnos de manera efectiva 
y eficiente para proteger 
a nuestros niños, niñas y 

adolescente. La campaña 
“Abre los ojos” refuerza 
ese llamado a denunciar 
ante cualquier sospecha o 
situación de riesgo”, seña-
ló Espinoza.
	 La actividad, 
realizada en la Delegación 
Presidencial Regional ubi-
cada en Rancagua, contó 
con la participación de la 
seremi de Desarrollo So-
cial y Familia, Nayadeth 
Ahumada; el seremi de 
Justicia y Derechos Huma-
nos, Eduardo Marchant; 
además de representantes 

de la seremi de Seguridad 
Pública, Unidad de Aten-
ción a Víctimas y Testigos 
de la Fiscalía Regional, 
Carabineros y PDI.
	 Si sospechas o 
conoces sobre alguna si-
tuación de explotación 
sexual de niños, niñas o 
adolescentes, puedes de-
nunciar a Carabineros lla-
mando al 133, a la PDI al 
134 o a Denuncia Seguro 
*4242. Cada denuncia es 
fundamental para prote-
ger a las víctimas y dete-
ner a los explotadores.
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San Fernando

PDI investiga homicidio con arma de fuego 
en Lomas de Lircunlauta

El Clásico del Cachapoal repartió puntos 
entre Deportes Rengo y General Velásquez

	 Detectives de la 
Agrupación de Homici-
dios de la BICRIM San 
Fernando se encuentran 
investigando la muerte 
de un vecino, quién de 

acuerdo a las primeras 
diligencias policiales, fue 
asesinado con un arma 
de fuego en el sector de 
Lomas de Lircunlauta, en 
la zona norte de la capital 

de la provincia de Colcha-
gua.
	 El trágico hecho 
se produjo la madrugada 
del sábado en circunstan-
cias que están siendo in-

vestigadas por peritos de 
la PDI local, apoyados por 
personal especializado del 
Laboratorio de Crimina-
lística Rancagua, los que, 
por instrucción del fiscal 

de turno, se constituyeron 
en el sitio de suceso con 
el propósito de levantar 
el máximo de evidencias 
que permitan establecer la 
dinámica y circunstancias 

del crimen, como también 
efectuar empadronamien-
tos para identificar a él o 
los autores de este nuevo 
homicidio que se registra 
en San Fernando.

	 Deportes Ren-
go recibió a General Ve-
lásquez en el cierre de la 
jornada dominical corres-
pondiente a la fecha 24 del 
Campeonato de Segunda 
División 2025. El duelo 
estuvo marcado por un 
manto de incertidumbre 
debido a los casos admi-
nistrativos y denuncias 
ante el Tribunal de Dis-
ciplina que han acompa-
ñado el tramo final del 
torneo, el cual en esta fe-
cha consagró campeón a 
Deportes Puerto Montt, 
sellando su regreso a la 
categoría de ascenso para 
la temporada 2026.
	 En lo estricta-
mente deportivo, el com-
promiso revestía mayor 
urgencia para los “oro y 
cielo”, que marchan en la 
penúltima posición. La 
victoria previa de Real 

San Joaquín hacía im-
periosa la necesidad de 
sumar puntos pensando 
en las dos últimas fechas 
del campeonato. Por su 
parte, los sanvicentanos 
llegaban más tranquilos, 
respaldados por sus dos 
triunfos consecutivos que 
aseguraron su permanen-
cia en la categoría una 
temporada más.
	 El partido co-
menzó con alta intensidad, 
con la visita generando 
ocasiones antes de los 10 
minutos. Sin embargo, en 
la primera arremetida ren-
guina, un centro sin mayor 
peligro terminó en gol: el 
defensor Salas, en compli-
cidad con el portero Leca-
ros, despejó de mala forma 
e introdujo el balón en pro-
pia puerta, decretando la 
apertura del marcador para 
los locales. Deportes Ren-

go se ilusionaba.
	 Pese a la ventaja, 
el primer tiempo fue pare-
jo, con llegadas en ambos 
arcos. Ya en el comple-
mento —y como ha sido 
la tónica durante el tor-
neo— el cuadro renguino 
bajó notoriamente su nivel. 
Los dirigidos por Matías 
Garrido se volcaron sobre 
el arco de Molina, quien se 
transformó en figura con 
intervenciones claves. Las 
oportunidades desperdi-
ciadas por los sanvicenta-
nos fueron innumerables, 
hasta que el goleador José 
Tomás Herrera aprovechó 
un centro de Patricio Tron-
coso desde el córner y, solo 
en el área menor, venció al 
portero local para decretar 
el la igualdad a uno que a 
la postre sería definitivo.
	 En el tramo final, 
un par de jugadas discuti-

bles en el área renguina 
no fueron apreciadas por 
el juez Agustín Valenzue-
la, de discreto cometido. 
Finalmente, el clásico re-
gional terminó en empate, 
dejando un punto por lado 

en la categoría de bronce 
del fútbol chileno.
	 Tras este fin de 
semana de elecciones, se ju-
gará la recta final del cam-
peonato: Deportes Rengo 
visitará a Concón National 

y cerrará como local ante 
Deportes Linares, mientras 
que General Velásquez re-
cibirá a Trasandino en San 
Vicente y finalizará de vi-
sita ante el descendido San 
Antonio Unido.

Serie de proyección de Colchagua logró 
campeonato nacional juvenil en Peralillo
	 El día sábado en el es-
tadio Municipal de Peralillo, la 
serie de proyección de Colcha-
gua se enfrentó en la final de la 
Liga Proyección Chile 2025 a su 
similar de Unión Peralillo, don-
de el cuadro sanfernandino fue 
el vencedor del torneo de este 
año,  logrando de esta manera 
un nuevo título en las categorías 
juveniles.
	 El cuadro sanfernan-
dino durante este año, se llevó 
los máximos honores tras sor-
tear una zona sur donde fue se-
gundo, por detrás de Deportes 
Rancagua, posteriormente su-
peraron a Club Talleres, Consti-
tución Unido y a Atlético Orien-
te en las semifinales para llegar 
a la instancia final ante Unión 
Peralillo.
	 Ya hace un buen rato 
que Colchagua viene realizan-
do buenas participaciones en el 
contexto del fútbol formativo, el 

año pasado llegaron a las fases 
finales del torneo de Proyección 
de la ANFP, y ahora logran este 

título con la esperanza de que 
el próximo año, en el hipotético 
caso que el primer equipo as-

cienda al fútbol profesional, po-
drán competir nuevamente con 
equipos de alto nivel.

Fotografías gentileza: 
Franco Velis Estrada
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Experiencia Talleres de 
Educa Sostenible culmina en la región

El Ministerio de Ener-
gía y la Agencia 
de Sostenibilidad 

Energética (AgenciaSE) 
realizaron durante el mes 
de octubre la  Experiencia 
Talleres de Educa Soste-
nible – STEAM, iniciativa 
pionera que acercó a  60 
estudiantes de 5° a 8° bási-
co  de Machalí y Mostazal 
a la sostenibilidad energé-
tica mediante actividades 
innovadoras que combi-
nan realidad virtual (VR) y 
construcción de  proyectos 
con problemáticas locales a 
través de LEGO.
	 El cierre de la acti-
vidad se desarrolló el 30 de 
octubre en el  Colegio Los 
Llanos de Machalí y contó 
con la asistencia de estu-
diantes, docentes, directi-
vos, sostenedores y autori-
dades regionales.

INNOVACIÓN PARA 
LA  TRANSICIÓN 

ENERGÉTICA
	 “Experiencia Ta-
lleres” se llevó a cabo a tra-
vés de siete sesiones de 90 
minutos en los colegios Los 
Llanos de Machalí y Cami-
no del Real - Mario Pinto 
de Mostazal, donde los y 
las estudiantes exploraron 
conceptos clave como tran-
sición energética, eficiencia 

energética y energías reno-
vables.
	 La metodología 
integró un Módulo de  jue-
go experiencial con lentes 
de realidad virtual (Ocu-
lus)  y actividades grupales 
con LEGO, diseñadas para 
aplicar lo aprendido me-
diante la creación de solu-
ciones energéticas locales.
	 A través de este 
enfoque interdisciplinario 
e interactivo, niños, niñas y 
adolescentes profundizaron 
en los desafíos energéticos 
del territorio, convirtiéndo-
se en  protagonistas de su 
propio aprendizaje. Asimis-
mo, la iniciativa fomenta 
la  participación equitati-
va de niños y niñas.
	 La  alcaldesa de 
Mostazal, Verónica Arro-
yo,  agradeció la experien-
cia “estamos muy contentos 
que el Ministerio de Ener-
gía y Educa Sostenible nos 
haya elegido como una de 
las dos comunas piloto del 
país y también de la región 
para poder implementar 
este proyecto donde cada 
uno de nuestros estudian-
tes han podido conocer y 
generar ideas innovadoras 
para resolver las distintas 
problemáticas de energía 
que tenemos en nuestro te-
rritorio”.

MÁS DE 60 
ESTUDIANTES 

PROTAGONISTAS
	 En total, partici-
paron  60 estudiantes, 30 
del  Colegio Los Llanos de 
Machalí  y 30 del  Colegio 
Camino del Real de Mos-
tazal, quienes identificaron 
problemáticas energéticas 
locales y levantaron pro-
puestas.
	 Durante el cierre, 
en que entregaron diplo-
mas de participación a los 
y las estudiantes, docentes 
y facilitadores, además 
de hacer un panel donde 
niños niñas y adolescen-

tes hicieron preguntas a 
las autoridades sobre sus 
necesidades energéticas 
locales, se exhibieron 
los  proyectos realizados 
con LEGO, basados en 
desafíos energéticos te-
rritoriales, además de 
tener  demostraciones de 
realidad virtual.
	 Para María Virgi-
nia Macías, docente  de 6° 
básico, del Colegio Cami-
no del Real Mario Miranda 
Pinto de Mostazal  “es uno 
de los mejores talleres que 
han venido,  los niños aparte 
de jugar, aprendieron”. Asi-
mismo Cristian Astorga, 

docente del mismo estable-
cimiento agregó que es una 
experiencia inédita para el 
establecimiento “es prime-
ra vez que se experimenta 
con tecnología en base a 
energías renovables. Han 
aprendido muchos concep-
tos a través del juego, que 
es lo que más resulta para 
obtener un aprendizaje sig-
nificativo”. 
	 Por su parte,  Da-
mián Avilés, alumno  del 
mismo colegio de Mostazal, 
describió su proyecto con 
legos señalando que con-
siste en “una casa humilde 
que no tiene tantos recursos 

como la gente de ciudad y 
ellos pidieron un préstamo 
a la municipalidad para que 
les diera energía a través de 
esta turbina eólica”. Emilia 
Basáez, alumna de 5° bási-
co de Mostazal, agregó que 
“me parece super buena la 
forma de aprender, porque 
jugando se aprende y por-
que con legos se activa la 
creatividad y lo de los Ocu-
lus aparte de que nos divier-
te, podemos aprender cosas 
como la electricidad y cómo 
funciona”.

DESAFÍOS DE 
LA TRANSICIÓN 

ENERGÉTICA
	 Experiencia Ta-
lleres forma parte de Educa 
Sostenible, iniciativa del 
Ministerio de Energía im-
plementado por la Agen-
ciaSE que promueve el 
desarrollo de competencias 
en energía, sostenibilidad 
y ciudadanía desde edades 
tempranas. 
	 Su propósito es 
aportar a la formación de 
comunidades educativas 
conscientes y motivadas 
para responder a los desa-
fíos de la transición energé-
tica, uno de los principales 
retos globales frente al cam-
bio climático.


